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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
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AUTORIDAD RESPONSABLE: COtulSÓN
NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE
iilORENA.

Pachuca de Soto Hidalgo, a quince de enero de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 374, 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha once de enero

del presente año, d¡ctado por la Mtra. Rosa Amparo Martinez Lechuga del

Tribunal Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, en el

expediente al rubro citado, asienta la Razón que siendo las dieciséis horas del

día en que se actúa, la suscr¡ta Licenciada Lucía Garnica Pérez actuaria del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, hace constar que se notifica el presente

acuerdo, a Aracely Butrón Téllez, como promovente, fijo en los Estrados físicos

y Electrónicos de este Órgano Jurisdiccional, a través de cédula que se fija en los

estrados físicos y electrónicos de este H. Tribunal lo que asienta para su debida

constancia, anexando copia simple del acuerdo. DOY FE
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Pochuco de Solo, Hidolgo, o I I once de enero de 2024 dos mil

veinlicuolro.

Se do cuento con el oficio ingresodo en Oficiolío de portes en fecho

l0 de enero de 2024, signodo por lo Secretorio de lo Ponencio I de lo
Comisión Nocionol de Honestidod y Justicio de Moreno, constonte dos fojos,

ol cuol un juego de copios certificodos constontes en I I mós su

certificoción.

Vislo lo cuento que ontecede y el estodo procesol que guordon los

presente outos, con fundomento en lo dispueslo por los ortículos 1,343,344,

345,346 frocción lV, 348, 349,352,355 y 3ó2 del Código Electorol del Estodo

de Hidolgo; y 1, l7 frocción l, 21, frocción XXll, 28 frocción ll y V, 89 ql 95 del

Reglomento lnterno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo; SE

ACUERDA:

PRIMERO. Agréguense los documentos de cuento ol expediente poro

que obren como conespondo.

SEGUNDO. En otención ol contenido del oficio y onexos remilidos, se

tiene o lo Secretorio de lo Ponencio I de lo Comisión Nocionol de

Honestidod y Justicio de Moreno, informondo que, en cumplimiento o lo

resolución dictqdo por este Tribunol en fecho 4 de enero de 2024, fue

emitido el dío 8 de enero de 2024 un ocuerdo dentro del expediente CNHJ-

HGO-01312023, por el cuol decloró lo improcedencio del recurso promovido

por lo occiononte Aroceli Butron Téllez, mismo que fue notificodo o lo
occiononte el mismo dÍo.

En ese sentido, si los efeclos ordenodos en lo resolución consistíon en

que lo Comisión Nocionol de Honestjdod y Justicio de Moreno conociero y

emitiero lo determinoción conducenle respecto del escrito presenlodo por

lo oquí occiononte, y ello finolmente oconleció y fue informodo o este

Tribunol o los 3 díos de que ello oconteció, entonces, teniendo o lo visto lo

I



TEEH-JDC-109/2023

copio certificodo del expediente CNHJ-HGO-01312024, se odvierle el nolorio

cumplimienlo de los efeclos diclodos en lo ejeculorio, por lol rozón, en

lérminos del orlículo l15 del Reglomenlo lnlerno del Tribunol Eleclorol del
Eslodo de Hidolgo, se liene o dicho oulorldod dondo formol cumplimienlo o
lo ordenodo por esle órgono jurisdiccionol en fecho 4 de enero de 2024.

Cobe precisor que el presenle ocuerdo no preiuzgo sobre lo
legolidod o con¡lilucionolldod respeclo of fondo de lo resuello por lo
Comisión Noclonol de Honeslidod y Jusllcio de Moreno.

TERCERO. Todo vez que no existe trómite pendiente por reolizor denlro
del presente osunto, se ordeno remitir el expediente ol orchivo como osunto
totol y definitivomenle concluido.

CUARTO. Notifíquese o los portes por eslrodos físicos y eleclrónicos y
cúmplose.

AsÍ lo ocordó y fir óloMo odo Presid nto del Tribunql Electorol del
Estodo de Hidolgo, M Mo nez Lechugo, en su colidod
de lnstrucloro, octuo d ecretorio J"
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dio y proyecto Antonio
Pérez Ortego quien tentic o fe.
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ARACELI

PRTIDO

Pachuca de Soto H¡dalgo, a qu¡nce de enero de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artÍculos 374, 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo, 74y75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo once de enero del presente año,

dictado por la Mtra. Rosa Amparo Martínez Lechuga del Tribunal Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, en el expediente al rubro citado,

asienta Ia Razón que siendo las dieciséis horas con quince minutos del día en

que se actúa, la suscrita Licenciada Lucía Garnica Pérez, actuaria del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, se notificó a Aracely Butrón Téllez, como parte

actora, fijando en los Estrados físicos y Electrónicos de este Órgano

Jurisdiccional, cédula de notificación y copia simple de acuerdo consistente en

una foja, para los efectos legales conduce co E.
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